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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que informe a esta Cámara Legislativa,

a través del área que estime pertinente, lo siguiente:

1. Si se ha dado cumplimiento a las prescripciones previstas en la Ley nacional 23.634;

2. si se ha designado representante provincial en la Comisión de Cunicultura Nacional;

3. posibilidades de acceder a las peticiones formuladas por los productores cunícolas

de nuestra provincia.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE AGOSTO DE 2005.

RESOLUCIÓN Nl /05.-

RAFAEL MEStfS CORTES
Secretario Legislativo

Poder Legislativo
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